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Riohacha, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 25 de enero de 

2022, comunicado a esta Agencia Judicial a través de correo electrónico el 

día 03 de mayo del mismo año, proferido por el Tribunal Superior de Riohacha 

en su Sala de Decisión Civil-Familia-Laboral Magistrado Ponente Dr. Carlos 

Villamizar Suárez, mediante el cual declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia emitida por este Despacho en audiencia 

adiada 08 de septiembre de 2021, se obedecerá lo resuelto por el superior 

 

En virtud a lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior en auto adiado 25 

de enero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
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